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INVERSIONES VIAJES Y
VIAJES S.A.S.

Sumarios 08/11/2023
Se requiere a la SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO, para que en el
término de cinco (5) días informe a esta magistratura
si se presentó o no recurso de apelación contra la
sentencia proferida en primera instancia el pasado 09
de junio de 2021 y en caso de existir dicha pieza
procesal, se sirva incorporarla al expediente digital y
remitirla nuevamente al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que ordena requerir
05001220500020210017401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CRISTHIAN CAMILO
SEPULVEDA
VILLEGAS

CRUZ BLANCA E.P.S.Sumarios 08/11/2023
Se requiere a la SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD, para que en el término de
cinco (5) días, remita el expediente digital
COMPLETO y se sirvan incorporarla al expediente
digital y remitirla nuevamente al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que ordena requerir
05001220500020210032000 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARGARITA MARIA
PIEDRAHITA
CATRILLON

SEGUROS BOLIVAR S.A.
Y/O

Ordinario 08/11/2023 1
interpuesto por el demandante Alexander Salazar
Castaño. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220190041002 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ALEXANDER
SALAZAR CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 08/11/2023
Auto Traslado

05001310500320210024301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE SAID REYES
GARZON

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 08/11/2023
Auto Traslado

05001310500420160106901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA LAURA
ARTEAGA BERRIO

CI UNIBAN SAOrdinario 08/11/2023
Auto Traslado

05001310500420180029301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA CECILIA
JIMENEZ DE
CALDERON
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UNE EPMOrdinario 08/11/2023
Auto Traslado

05001310500420190002501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ORLANDO ALBERTO
VALENCIA GARRO

SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

Ordinario 08/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… Por medio
del cual se establece la vigencia permanente del
Decreto Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio de justicia y se dictan otras
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, se
contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la circular
CDJC23-1 del Consejo Superior de la Judicatura el
link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500520220040401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NATALIA ROSAS
OCHOA
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PROTECCION S.A.Ordinario 08/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público.

Auto Traslado
05001310500620210004701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIRO LEON ZAPATA
SEPULVEDA
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AFP PORVENIR S.A.Ordinario 08/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público.

Auto Traslado
05001310500920220030201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MABEL MARIA
FELIZZOLA FLOREZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 08/11/2023
SANDRA PATRIAI ZAPATA CASTRILLÓN - De
conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de la
Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… Por medio del
cual se establece la vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio de justicia y se dictan otras
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para que presenten
alegatos de conclusión de forma escrita.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la circular
CDJC23-1 del Consejo Superior de la Judicatura el
link del proceso no será de uso público.
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de conclusión alleguen el escrito
al correo electrónico seclabmed@c

Auto Traslado
05001310501020210026401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SANDRA PATRICIA
ZAPATA CASTRILLON

PROTECCION SAOrdinario 08/11/2023
Auto Traslado

05001310501520210023101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HERNANDO DE JESUS
VALDES TORO

ESTUDIOS E
INVERSIONES MEDICAS
S.A. - ESIMED S.A.

Ordinario 08/11/2023
Teniendo en cuenta que la actuación -Auto que
resuelve apelación- que se registró el 03 de
noviembre de 2023, no se publicó en el micrositio de
la Rama Judicial, se ordena remitir el auto
nuevamente a secretaría para que se publique la
actuación, evitando posibles nulidades.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620190060601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ERIKA SABRINA
MESA RESTREPO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 08/11/2023
REVOCA
Auto que resuelve

05001310501620210018702 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

BLANCA MIRIAM
OSPINA ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 08/11/2023
parcial de lo actuado a partir del auto del 10 de abril
de 2023, para que, en su lugar, se disponga la
integración del contradictorio por pasiva con
PROTECCIÓN S.A. Ordena devolver el expediente
al juzgado de origen. (VER AUTO) LMG

Auto decreta nulidad
05001310502020230001601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GABRIEL ARTURO
LOPEZ VARGAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLFONDOS SAOrdinario 08/11/2023
NO SE CONCEDE, el recurso de casación
interpuesto por LA DEMANDADA COLFONDOS
S.A. contra el fallo proferido por esta Corporación.
as 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502120220012401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARLENY VALLEJO
ECHEVERRI

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 08/11/2023 1
a la sociedad Gómez Meza & Asociados S.A.S., para
actuar en representación de la AFP Colfondos S.A.,
la cual actúa a través del Dr. Juan Felipe Cristóbal
Gómez Angarita, como representante legal de la
sociedad apoderada, y de la Dra. María Camila
Castillo Puentes, como apoderada sustituta.

Auto reconoce personería
05001310502120220022701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARGARITA QUIROZ
CIFUENTES

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 08/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público. 

Auto Traslado
05001310502120220024501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FERNANDO VERA
CASTRO

COLPENSIONESOrdinario 08/11/2023
Auto Traslado

05001310502220160078401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA INES ZAPATA
GONZALEZ
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PROTECCIONOrdinario 08/11/2023 1
a la sociedad Cal & Naf Abogados S.A.S., para
actuar en representación de Colpensiones E.I.C.E., la
cual actúa a través de la Dra. Claudia Liliana Vela,
como representante legal de la sociedad apoderada, y
a través de la Dra. Claudia Patricia Londoño
Hernández, como apoderada sustituta.

Auto reconoce personería
05001310502520220012001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
SANDRA YANET
HINCAPIE ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 08/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público.

Auto Traslado
05001310502620230004801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA FERNANDA
CAMACHO ROBLES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 08/11/2023
NIEGA AUDIENCIA
Auto que resuelve

05088310500220230010201 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

GILBERTO ANTONIO
TOBON GONZALEZ

TRANSFORMADORES
MAXWELL S.A.

Ordinario 08/11/2023
DECLARA BIEN DENEGADO el recurso de
apelación.

Auto que resuelve Recurso de Queja
05266310500220220003601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LILIANA MARIA
GARCIA GUERRA

TRANSFORMADORES
MAXWELL S.A.

Ordinario 08/11/2023
DECLARA BIEN DENEGADO el recurso de
apelación.

Auto que resuelve Recurso de Queja
05266310500220220005201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LILIANA MARIA
GARCIA GUERRA
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GRUPO  ELECTROCIVIL
S.A.S

Ordinario 08/11/2023
Auto Traslado

05360310500120190030303 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

YANETH PATRICIA
ÁLVAREZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


